
En cuanto a las pensiones de muerte y supervivencia por fa
llecimientos ocurridos durante el citado período se estará a la 
regla general.

3. Las pensiones a que se refiere el presente artículo ten
drán una retroactividad máxima de tres meses a la fecha de 
presentación de la solicitud a que se refiere el artículo 3.a de
esta Orden.

4. Cuando el cómputo de las cotizaciones correspondientes 
a los períodos de prisión a que se refiere esta Orden dé lugar 
a la modificación de la cuantía de las pensiones del Sistema de 
la Seguridad Social ya causadas y origine un incremento en las 
mismas, bien como consecuencia del aumento del porcentaje 
aplicado o por sustitución de la pensión por otra de los distintos 
Regímenes del Sistema, la nueva cuantía tendrá, en su caso, 
la retroactividad a que se refiere el párrafo anterior.

Art. 5.° Los períodos de prisión a que se refiere el punto 1 
del artículo l.° de la presente Orden, son aquellos que han su
puesto privación de libertad en cualquier establecimiento y 
por actos de intencionalidad política, sin que tengan dicha 
consideración los de extrañamiento, confinamiento o destierro.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Se faculta a la Secretaría General- para la Segu
ridad Social para que resuelva cuantas cuestiones de carácter 
general puedan plantearse en la aplicación de lo dispuesto en 
la presente Orden.

Segunda.—Las acciones para el reconocimiento de los dere
chos establecidos en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de amnis
tía, serán imprescriptibles, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo único de la Ley 1/1984, de 9 de enero.

Tercera.—Si se hubieran presentado solicitudes con anterio
ridad a la entrada en vigor de la Ley 18/1984, de 8 de junio, se 
dará validez a las mismas, entendiéndose formuladas el día de 
la vigencia de aquella norma.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entraré en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», si bien sus efectos se retro
traerán a la fecha de entrada en vigor de la Ley 18/1984, de 8 
de junio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1984.

ALMUNIA AMANN

limos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social y Di
rector general de Régimen Económico y Jurídico de la Segu
ridad Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

22456 ORDEN de 26 de septiembre de 1984 por la que se 
modifica otra de este Departamento de fecha 23 de 
marzo de 1984 sobre reglamentación de vinos aro
matizados.

Ilustrísimos señores:

La Orden de este Departamento de 23 de marzo de 1984 mo
dificó la de 31 de enero de 1978, que reglamenta los vinos aro
matizados y el bíter soda.

Dicha modificación se basó en razones estrictamente técnicas 
pero la experiencia ha revelado la existencia de otras circuns
tancias relacionadas con las garantías que deben ofrecerse al 
consumidor.

Valorando la referida experiencia, este Ministerio tiene a 
bien disponer:

Artículo 1.° Se modifica el artículo único de la Orden mi
nisterial de 23 de marzo de 1984, de manera que el artículo 20 
de la Reglamentación de los vinos aromatizados y del biter-soda 
quedará redactado en los siguientes términos:

«1. Los vinos aromatizados deberán ser expedidos al con
sumo en territorio nacional, bien en botella de capacidad no 
superior a 2,5 litros o bien en otros envases que cumplan las 
siguientes condiciones:

a) Que tengan una capacidad no superior a 3 litros.
b) Que reúnan unas características tales que no permita la 

manipulación del líquido contenido en su interior, ni tampoco 
el rellenado de estos envases.

c) Que pueda dispensarse directamente el producto desde el 
Propio envase.

d) Que las características del envase garanticen una sufi
ciente estabilidad físico-química y biológica del vino aromati
zado contenido en el mismo.

el Que el envase esté perfectamente etiquetado, o bien 
marcado o grabado, con todas las especificaciones que establece 
la legislación vigente, y en particular, las que señala el ar
tículo 21 de esta disposición.

2. Las restantes bebidas a que se refiere la presente dispo
sición deberán ser expedidas al consumo en territorio nacional 
en botellas de capacidad no superior a 2,5 litros.

3. Queda prohibido el llenado o rellenado de botellas o en
vases, etiquetados o grabados de vinos aromatizados fuera del 
ámbito de la correspondiente industria productora o embote
lladora autorizada.»

Art. 2.° La presente disposición entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 26 de septiembre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de Política Arancelaria.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

22457 REAL DECRETO 1749/1984, de 1 de agosto, por el 
que se aprueban el Reglamento Nacional sobre el 
Transporte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas 
por Vía Aérea y las Instrucciones Técnicas para 
el Transporte sin Riesgo de Mercancías Peligrosas 
por Vía Aérea.

El Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacio
nal (OACI) aprobó, en su reunión del día 26 de junio de 1981, 
un nuevo anexo al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
cuyos textos fueron elaborados por la Comisión de Aeronave
gación, que lleva el número 18 con el titulo «Normas y Métodos 
Recomendados Internacionales, Transporte sin Riesgos de Mer
cancías Peligrosas por Vía Aérea».

Las disposiciones generales del citado anexo 18 se comple
mentan con las especificaciones detalladas contenidas en las 
«Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mer
cancías Peligrosas por Vía Aérea (OACI, Doc. 9284-AN/905)», que, 
adecuadas para satisfacer las exigencias particulares del trans
porte aéreo, se basan y son congruentes con las recomendaciones 
del Comité de Expertos en Transportes de Mercancías Peligrosas 
de las Naciones Unidas y con el Reglamento para el Transporte 
sin Riesgos de Materiales Radiactivos, del Organismo Interna
cional de Energía Atómica; lo que asegura la compatibilidad 
necesaria con las reglamentaciones que se ocupan del trans
porte de mercancías peligrosas por otros modos de transporte.

La elaboración y adopción de este anexo 18 por la OACI co
rresponde a la respuesta de la Organización a la necesidad ma
nifestada por los Estados Contratantes de contar con un con
junto, internacionalmente aceptado, de disposiciones regulado
ras del transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía 
aérea.

Para atender a esa necesidad comúnmente sentida de paliar 
los graves riesgos para la seguridad del transporte aéreo, que 
podrían derivarse de la carencia de una reglamentación nacio
nal en materia tan importante y compleja, asi como procurar 
la exclusión o reducción al mínimo de los accidentes e incidentes 
que pudieran producirse, procede la incorporación a la Regla
mentación Nacional del contenido del anexo 18 a dicho Conve
nio y del relativo a las Instrucciones Técnicas para el Transporte 
sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea (OACI, 
Doc. 9284-AN/905).

Finalmente, la Comisión Interministerial de Coordinación del 
Transporte de Mercancías Peligrosas ha informado favorable
mente el presente Real Decreto.

La competencia en materia de transporte aéreo corresponde 
al Estado, de acuerdo con el articulo 149.1.20 de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 1 de agosto de 1884,

DISPONGO:

Artículo 1.º 1. Las Normas y Métodos Recomendados Inter
nacionales contenidos en el anexo 18 al Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional, «Transporte sin Riesgos de Mercancías Pe
ligrosas por Vía Aérea», y las especificaciones complementarias


